
 

Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

Área Sociocomunitaria, Asistencia a las Personas, Fomento de Calidad de Vida y 
Promoción económica.

Concejalía de Prestaciones Sociales, Autonomía Personal y Drogodependencia.
Expte. n.º  13327/2026

Asunto: Solicitud de ayudas económicas.

Ref: JJFS/mcrp

D E C R E T O

DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS, PROVINCIA DE LAS PALMAS.

Visto  que por  Registro  General  de esta  Corporación han sido  presentadas 
veintiún solicitudes de ayudas demandadas por distintos/as vecinos/as del municipio, 
acompañadas de la documentación correspondiente.

  Visto que constan en el expediente los informes técnicos sobre concesión de 
ayudas suscritos  por los/las Trabajadores/as Sociales.

  Visto el  informe-propuesta  emitido  por  la  Jefa  de Sección  de Prestaciones 
Sociales Básicas y Autonomía Personal de fecha 5 de junio de 2026.

Visto que consta asimismo los correspondientes documentos de retención de 
crédito con cargo a la partida presupuestaria 03/2311/48000 “Atenciones Benéficas y 
Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis, Proyecto nº 2026-3-2311-1 PLAN CONCERTADO 2026, con cargo al RC n.º 
220260005500.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía Presidencia 2024-5984, de 
18 de diciembre, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para la anualidad 
2025 y publicado en el B.O.P. de Las Palmas, nº 155, el lunes 23 de diciembre de 
2024.

Considerando que resulta de aplicación la Ordenanza de Intervención Social, 
Prestaciones  Económicas  y  Servicios  Básicos  Municipales  para  la  Atención  de 
Necesidades Socio-Familiares del Ayuntamiento de Arucas, publicado en el BOP nº 83 
de 08 de julio de 2024.

  Considerando  que en el  artículo 3 de la  Ordenanza se concretan distintas 
clases de ayudas y/o prestaciones en función de la necesidad planteada.

  Considerando  que de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ordenanza, el 
procedimiento se iniciará por solicitud del  interesado,  que deberá presentar  con la 
documentación requerida por los Servicios Sociales Municipales.

Considerando  el  informe  de  fiscalización  favorable  del  Sr.  Interventor 
municipal de fecha 22 de mayo de 2026, de conformidad con el artículo 214 de la Ley 
de Haciendas Locales y a los artículos 7 y 8 del RD 424-2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 31.1.w, de la Ley 
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

7/2015,  de  1  de abril  de  los  Municipios  de Canarias,  otorgamiento  de las  ayudas 
sociales de emergencia y por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, HE DISPUESTO: 

PRIMERO.- Conceder  las  ayudas  económicas  que  se  relacionan  a 
continuación  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  03/2311/48000  “Atenciones 
Benéficas  y  Asistenciales”  del  Plan  Concertado  de  Prestaciones  Básicas  para  el 
ejercicio dos mil  veintiséis,  Proyecto nº 2026-3-2311-1 PLAN CONCERTADO 2026, 
con cargo al RC n.º 220260005500 por importe de trece mil seiscientos cincuenta y 
dos euros con treinta y un céntimos (13.652,31 €):

N.I.F./N.I.E.

PASAPORT
E

SOLICITANTE
Registro 

de 
Entrada

TIPO DE AYUDA
CUANTÍA A 
CONCEDER

***6397** MARIA VIRGINIA 
PEREZ VIERA
Titular recibo: Manuel 
Jesús Pérez Santana

2026-E-
RC-6617

AGUA
(Canaragua)

36,50 €

***5952** BEGOÑA MELIAN 
QUINTANA

2026-E-
RC-7007

LUZ
(Energía XXI)

13,89 €

***4927** ILUMINADA 
MORALES PERERA

2026-E-
RC-6947

LUZ
(Iberdrola)

107,70 €

***4443** MARIA ISABEL 
SANTANA 
GONZALEZ

2026-E-
RC-6738

LUZ
(Energía XXI)

32,21 €

***0264** DACIL MARIA 
CABALLERO 
SANTANA

Contrato n.º 
130120211015

2026-E-
RC-7186

AGUA
(Canaragua)

LUZ
(Endesa)

14,09 €

47,86 €

38,25 €

51,33 €

24,58 €

23,66 €

40,55 €

***8450** MARIA AUXILIADORA 
PONCE MUJICA
Titular recibos agua y 
luz: Marcos José 
Falcón Santana

2026-E-
RC-7550

AGUA
(Canaragua)

30,25 €
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

Contrato n.º  
12117473769

LUZ
(Energía XXI)

28,81 €

***6162** ISABEL RUIZ 
SANCHEZ

Titular recibo luz: 
Yonai Melen Ruiz

2026-E-
RC-7181

AGUA
(Canaragua)

LUZ
(Repsol)

95,55 €

134,73 €

***4529** ANA CANDELARIA 
SANTANA MEDINA

2026-E-
RC-6829

AGUA
(Canaragua)

LUZ
(Energía XXI)

14,09 €

6,10 €

***3831** JOSE LUIS DE LA 
HORRA MARTIN

2026-E-
RC-7664

ALOJAMIENTO
(3 meses)

1.305,00 €

***4222** DOMINGO ROQUE 
GARCIA PEREZ
Endoso: Francisco 
Eduardo García Pérez

2026-E-
RC-7185

ALOJAMIENTO
(2 meses)

800,00 €

***8167** JOSE MANUEL 
GONZALEZ DIAZ
Endoso: María Isabel 
Sosa Navarro

2026-E-
RC-6756

ALOJAMIENTO
(3 meses)

900,00 €

***9510** HAMDI MOHAMED 
ALI KENTAUI
Endoso: César Déniz 
Socas

2026-E-
RC-6623

ALOJAMIENTO
(3 meses)

1.500,00 €

***6091** JESSICA LOURDES 
RIVERO ROBAINA
Endoso: Heraldo 
Simón Ponce Falcón

2026-E-
RC-6797

ALOJAMIENTO
(3 meses)

1.350,00 €

***7358** CARMEN NOELIA 
SANTANA TRUJILLO
Endoso: Natividad 
Isabel Rodríguez 
Luján

2026-E-
RC-7310

ALOJAMIENTO
(2 meses)

800,00 €

***8034** NOELIA SUAREZ 
TORRES

2026-E-
RC-7510

ALOJAMIENTO
(3 meses)

1.800,00 €
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

****0299* MARISOL 
EMPERATRIZ BAEZ 
DAVILA

2026-E-
RC-7116

ALOJAMIENTO
(3 meses)

GAFAS 
GRADUADAS

(Centro Optico 
Arucas S.L.

CIF: B35354026)

792,84 €

449,00 €

***4727** TERESITA DE JESUS 
FERNANDEZ 
MONTERO

2026-E-
RC-6837

GAFAS 
GRADUADAS

(Optica Herrera 
Cerpa

CIF: A35079573)

500,00 €

***4407** FIDEL CASTRO 
GARCIA

2026-E-
RC-7341

TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO
(Marcelo Lopez 

Basile
NIF: 78493425Z)

500,00 €

***5990** MANUEL DE JESUS 
SANTANA 
GONZALEZ

2026-E-
RC-7505

PRÓTESIS 
AUDITIVAS

(Audyo Centros 
Auditivos

CIF: B76355437)

1.200,00 €

***3379** LIDIA VICTORIA 
ROSALES SANTANA

2026-E-
RC-6906

PRÓTESIS 
AUDITIVAS

(GAES 
CIF: A59198770)

900,00 €

***4036** CARLOS MACIAS 
ALONSO

2026-E-
RC-6991

MEDICAMENTOS
(Farmacia 

Barbosa C.B.
CIF: E76305168)

115,32 €

SEGUNDO.- Ordenar el pago de la obligación reconocida en el punto anterior.

TERCERO.-  Dar traslado a la Intervención y Tesorería General a los efectos 

oportunos.

    CUARTO.- Notificar la presente resolución a el/la solicitante en su caso a los/as 
interesados/as  citándolos expresamente que pone fin a la vía administrativa en el 
plazo de 10 días con expresión de los recursos que procedan conforme al art 40 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

Dado en la Ciudad de Arucas, a la fecha de firma electrónica. 

Ante mi
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

 LA  SECRETARIA GENERAL,    

Mª de los Ángeles  de Benito Basanta                  
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

Área Sociocomunitaria, Asistencia a las Personas, Fomento de Calidad de Vida y 
Promoción económica.

Concejalía de Prestaciones Sociales, Autonomía Personal y Drogodependencia.
Expte. n.º  13746/2026

Asunto: Solicitud de ayuda en concepto de colchón

Ref: JJFS/mcrp

D E C R E T O

DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS, PROVINCIA DE LAS PALMAS.

  Vista la solicitud presentada por Dña. Francisca Rosa Dávila Falcón con DNI: 
***8025**, por Registro General de esta Corporación, de fecha 1 de junio del presente 
año,  con  registro  de  entrada  nº  7590,  acompañada  de  la  documentación 
correspondiente. 

  Visto  que consta en el expediente el Informe técnico sobre concesión de la 
ayudas suscrito  por la Trabajadora Social.

Visto el  informe-propuesta  emitido  por  la  Jefa  de Sección  de Prestaciones 
Sociales Básicas y Autonomía Personal de fecha 9 de junio de 2026.

Visto  que  consta  asimismo  el  correspondiente  documento de  retención  de 
crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 03 2311 78000 “Atenciones Benéficas 
y Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con  número  de 
operación 220260000046.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía Presidencia 2025-6092, de 
18 de diciembre, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para la anualidad 
2026 y publicado en el B.O.P. de Las Palmas, nº 158, el miércoles 31 de diciembre de 
2025.

Considerando que resulta de aplicación la Ordenanza de Intervención Social, 
Prestaciones  Económicas  y  Servicios  Básicos  Municipales  para  la  Atención  de 
Necesidades Socio-Familiares del Ayuntamiento de Arucas, publicado en el BOP nº 83 
de 08 de julio de 2024.

  Considerando  que en el  artículo 3 de la  Ordenanza se concretan distintas 
clases de ayudas y/o prestaciones en función de la necesidad planteada.

  Considerando  que de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ordenanza, el 
procedimiento se iniciará por solicitud del  interesado,  que deberá presentar  con la 
documentación requerida por los Servicios Sociales Municipales.

Considerando  el  informe  de  fiscalización  favorable  del  Sr.  Interventor 
municipal de fecha 10 de junio de 2026, de conformidad con el artículo 214 de la Ley 
de Haciendas Locales y a los artículos 7 y 8 del RD 424-2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 31.1.w, de la Ley 
7/2015,  de  1  de abril  de  los  Municipios  de Canarias,  otorgamiento  de las  ayudas 
sociales de emergencia y por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, HE DISPUESTO: 

PRIMERO.- Conceder la ayuda económica que se relaciona a continuación con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  03  2311  78000   “Atenciones  Benéficas  y 
Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con   número  de 
operación 220260000046, por importe de trescientos ochenta euros (380,00 €):

N.I.F./N.I.E.

PASAPORTE
SOLICITANTE

Registro 
de 

Entrada
TIPO DE AYUDA

CUANTÍA A 
CONCEDER

***8025** FRANCISCA ROSA 
DAVILA FALCON

2026-E-
RC-7590

COLCHÓN
(Muebles El Mirón 

CIF:
B35662246)

380,00 €

SEGUNDO.- Ordenar el pago de la obligación reconocida en el punto anterior.

TERCERO.-  Dar traslado a la Intervención y Tesorería General a los efectos 

oportunos.

  CUARTO.- Notificar la presente resolución a el/la solicitante en su caso a los/as 
interesados/as  citándolos expresamente que pone fin a la vía administrativa en el 
plazo de 10 días con expresión de los recursos que procedan conforme al art 40 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

Dado en la Ciudad de Arucas, a la fecha de firma electrónica. 

Ante mi

 LA  SECRETARIA GENERAL,    

Mª de los Ángeles  de Benito Basanta                  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
AC

G
YG

9P
4S

R
2Q

XK
C

EW
PJ

EF
5R

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ru

ca
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

6-
32

47
  
 F

ec
ha

: 
10

/0
6/

20
26



 

Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

Área Sociocomunitaria, Asistencia a las Personas, Fomento de Calidad de Vida y 
Promoción económica.

Concejalía de Prestaciones Sociales, Autonomía Personal y Drogodependencia.
Expte. n.º  13562/2026

Asunto: Solicitud de ayuda en concepto de nevera

Ref: JJFS/mcrp

D E C R E T O

DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS, PROVINCIA DE LAS PALMAS.

  Vista  la  solicitud  presentada  por  D.  Santiago  Vega  Del  Pino  con  DNI: 
***8194**, por Registro General de esta Corporación, de fecha 5 de junio del presente 
año,  con  registro  de  entrada  nº  7894,  acompañada  de  la  documentación 
correspondiente. 

  Visto  que consta en el expediente el Informe técnico sobre concesión de la 
ayudas suscrito  por la Trabajadora Social.

Visto el  informe-propuesta  emitido  por  la  Jefa  de Sección  de Prestaciones 
Sociales Básicas y Autonomía Personal de fecha 8 de junio de 2026.

Visto  que  consta  asimismo  el  correspondiente  documento de  retención  de 
crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 03 2311 78000 “Atenciones Benéficas 
y Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con  número  de 
operación 220260000046.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía Presidencia 2025-6092, de 
18 de diciembre, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para la anualidad 
2026 y publicado en el B.O.P. de Las Palmas, nº 158, el miércoles 31 de diciembre de 
2025.

Considerando que resulta de aplicación la Ordenanza de Intervención Social, 
Prestaciones  Económicas  y  Servicios  Básicos  Municipales  para  la  Atención  de 
Necesidades Socio-Familiares del Ayuntamiento de Arucas, publicado en el BOP nº 83 
de 08 de julio de 2024.

  Considerando  que en el  artículo 3 de la  Ordenanza se concretan distintas 
clases de ayudas y/o prestaciones en función de la necesidad planteada.

  Considerando  que de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ordenanza, el 
procedimiento se iniciará por solicitud del  interesado,  que deberá presentar  con la 
documentación requerida por los Servicios Sociales Municipales.

Considerando  el  informe  de  fiscalización  favorable  del  Sr.  Interventor 
municipal de fecha 9 de junio de 2026, de conformidad con el artículo 214 de la Ley de 
Haciendas Locales y a los artículos 7 y 8 del RD 424-2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 31.1.w, de la Ley 
7/2015,  de  1  de abril  de  los  Municipios  de Canarias,  otorgamiento  de las  ayudas 
sociales de emergencia y por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, HE DISPUESTO: 

PRIMERO.- Conceder la ayuda económica que se relaciona a continuación con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  03  2311  78000   “Atenciones  Benéficas  y 
Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con   número  de 
operación 220260000046, por importe de doscientos noventa y nueve euros (299,00 
€):

N.I.F./N.I.E.

PASAPORTE
SOLICITANTE

Registro 
de 

Entrada
TIPO DE AYUDA

CUANTÍA A 
CONCEDER

***8194** SANTIAGO VEGA 
DEL PINO

2026-E-
RC-7894

NEVERA
(Muebles El Mirón 

CIF:
B35662246)

299,00 €

SEGUNDO.- Ordenar el pago de la obligación reconocida en el punto anterior.

TERCERO.-  Dar traslado a la Intervención y Tesorería General a los efectos 

oportunos.

  CUARTO.- Notificar la presente resolución a el/la solicitante en su caso a los/as 
interesados/as  citándolos expresamente que pone fin a la vía administrativa en el 
plazo de 10 días con expresión de los recursos que procedan conforme al art 40 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

Dado en la Ciudad de Arucas, a la fecha de firma electrónica. 

Ante mi

 LA  SECRETARIA GENERAL,    

Mª de los Ángeles  de Benito Basanta                  
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

Área Sociocomunitaria, Asistencia a las Personas, Fomento de Calidad de Vida y 
Promoción económica.

Concejalía de Prestaciones Sociales, Autonomía Personal y Drogodependencia.
Expte. n.º  14484/2026

Asunto: Solicitud de ayuda en concepto de nevera

Ref: JJFS/mcrp

D E C R E T O

DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS, PROVINCIA DE LAS PALMAS.

  Vista la solicitud presentada por Dña. Juana Viera León con DNI: ***4990**, 
por Registro General de esta Corporación, de fecha 15 de junio del presente año, con 
registro de entrada nº 8313, acompañada de la documentación correspondiente.  

  Visto  que consta en el expediente el Informe técnico sobre concesión de la 
ayudas suscrito  por la Trabajadora Social.

Visto el  informe-propuesta  emitido  por  la  Jefa  de Sección  de Prestaciones 
Sociales Básicas y Autonomía Personal de fecha 18 de junio de 2026.

Visto  que  consta  asimismo  el  correspondiente  documento de  retención  de 
crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 03 2311 78000 “Atenciones Benéficas 
y Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con  número  de 
operación 220260000046.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía Presidencia 2025-6092, de 
18 de diciembre, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para la anualidad 
2026 y publicado en el B.O.P. de Las Palmas, nº 158, el miércoles 31 de diciembre de 
2025.

Considerando que resulta de aplicación la Ordenanza de Intervención Social, 
Prestaciones  Económicas  y  Servicios  Básicos  Municipales  para  la  Atención  de 
Necesidades Socio-Familiares del Ayuntamiento de Arucas, publicado en el BOP nº 83 
de 08 de julio de 2024.

  Considerando  que en el  artículo 3 de la  Ordenanza se concretan distintas 
clases de ayudas y/o prestaciones en función de la necesidad planteada.

  Considerando  que de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ordenanza, el 
procedimiento se iniciará por solicitud del  interesado,  que deberá presentar  con la 
documentación requerida por los Servicios Sociales Municipales.

Considerando  el  informe  de  fiscalización  favorable  del  Sr.  Interventor 
municipal de fecha 18 de junio de 2026, de conformidad con el artículo 214 de la Ley 
de Haciendas Locales y a los artículos 7 y 8 del RD 424-2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 31.1.w, de la Ley 
7/2015,  de  1  de abril  de  los  Municipios  de Canarias,  otorgamiento  de las  ayudas 
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Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas

sociales de emergencia y por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, HE DISPUESTO: 

PRIMERO.- Conceder la ayuda económica que se relaciona a continuación con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  03  2311  78000   “Atenciones  Benéficas  y 
Asistenciales” del Plan Concertado de Prestaciones Básicas para el ejercicio dos mil 
veintiséis,  Proyecto  “2026/3/2311/1  PLAN  CONCERTADO  2026”,  con   número  de 
operación 220260000046, por importe de doscientos noventa y nueve euros (299,00 
€):

N.I.F./N.I.E.

PASAPORTE
SOLICITANTE

Registro 
de 

Entrada
TIPO DE AYUDA

CUANTÍA A 
CONCEDER

***4990** JUANA VIERA 
LEON

2026-E-
RC-8313

NEVERA
(Muebles El Mirón 

CIF:
B35662246)

299,00 €

SEGUNDO.-  De  acuerdo  con  el  artículo  7  de  la  Ordenanza,  se  deberán 
justificar,  con los documentos y facturas oportunas,  la  realización del  gasto de la 
prestación económica otorgada,  en el  plazo de treinta días contados a partir  de la 
concesión de la ayuda. Se ampliará este plazo en aquellas ayudas concedidas para 
una mayor periodicidad, debiéndose justificar en este caso una vez se agote el importe 
total concedido.

TERCERO.-  Ordenar el pago de la obligación reconocida en el punto anterior.

CUARTO.- Dar traslado a la Intervención y Tesorería General a los efectos 

oportunos.

  QUINTO.- Notificar la presente resolución a el/la solicitante en su caso a los/as 
interesados/as  citándolos  expresamente que pone fin  a  la  vía  administrativa  en el 
plazo de 10 días con expresión de los recursos que procedan conforme al art 40 de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

Dado en la Ciudad de Arucas, a la fecha de firma electrónica. 

Ante mi

 LA  SECRETARIA GENERAL,    

Mª de los Ángeles  de Benito Basanta                  
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